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DON JORGE DE PUIG. Y DE MAURÉLE
del Consejo de su Mageflad, y su Regente en la Real Audiencia del Reyno de Mallorca,’y
Señores Oidores de ella, &c.

OR quanto cl Rey nueítro Señor (que Dios guarde) fe ha fervido mandar expedir la Real Pragmatica-Sancion que
dice asi. = DON CARLOS por la gracia de Dios, Rey de Caftilla, de León * de Aragon, de las Dos-Sícilias, de
Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla,'
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega; de Murcia, de Jaén, de los Algarbcs, de Algeciras, de Gibraltar, de las
Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del Mar Oceano, Archiduque de Aus¬
tria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán; Conde de Abspurg , de Flandes, Tiró! y Barcelona; Señor de

Vizcaya, y de Molina &c. Al Serenísimo Principe Don Carlos Antonio, mi muy caro, y amado hijo, á los Infantes, Prelados, Du¬
ques, Condes, Marqueses, Ricos-Hombres, Priores de las Ordenes, Comendadores y Sub-Comendadorcs, Alcaydes de los Cadillos*
Casas Fuertes y Llanas, y à los del mi Consejo, Presidente, y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, y Alguaciles de la mi
Casa, Corte y Chancillerias, y à todos los Corregidores* Asiñcnte, Gobernadores, Alcaldes mayores, y Ordinarios, y demas Jueces,
Juñicias y personas de todas las Ciudades, Villas y Lugares de eftos mis Reynos, asi de Realengo, como de Señorio, Abadengo y
Ordenes de qualquier eftado, calidad y condición que fean, SABED; Que las moleftias y perjuicios que padecen mis amados vasallos
en el uso de la moneda provincial de oro llamada escudito ó veintén , que desde la publicación de mi Real Pragmatica de diez y
siete de Julio de mil íetecientos fetcnta y nueve corre con el quebrado de un real y quartillo de vellón quando todas las demas que¬
daron por la misma arregladas al valor de quarenta , ochenta, ciento y fesenta , y trescientos y veinte reales, han llamado mi aten¬
ción para remediarlas y eftablecer en fu lugar otros escuditos de à veinte reales de vellón cabales.4 de forma que diez y feis de ellos
compongan el doblen de à ocho, y fu valor de trescientos veinte reales de vellón que fe le dió por la citada mi Pragmatica, facili¬
tándose por eñe medio la comprehension à toda clase de personas, y la mas cómoda expedición en los pagos y permisos; y à eñe fin
he dispuesto, que desde primeto de eñe año fe haga una nueva labor de escuditos de oro de à veinte reales de Vellón, arreglada ala
ley y calidad de las monedas antiguas, poniendo en ellos mi Real buño con la inscripción de CAROL. IIL D. G. HISP. REX. y
debaxo el año en que fe labraren, y en el reverso un escudo ojalado de mis Reales armas circundadas con el collar del Toyson de
Oro, sin lema en fu circunferencia; y he resuelto igualmente por Decreto feñalado de mi Real mano de ocho de Febrero próxi¬
mo, dirigido al mi Consejo, que fue publicado y mandado cumplir en nueve de eñe rneá, que desde el dia de la publicación de eña
Pragmatica empiecen à correr dichos nuevos escuditos ó veintenes de oro; y desde él en adelante fe reciban los antiguos en mis Rea¬
les Casas de moneda de Madrid y Sevilla, y en mis Tesorerías de Ejército y Provincia entregándose en ellas fu importe con res¬
peño al mismo valor de veinte y un reales y quartillo que igualmente tienen por término de dos años, cumplidos los quales dexa-
rán de admitirse en el Comercio, y tampoco fe recibirán en mis Tesorerías en clase de moneda, sino como Paña; y para evitar
las equivocaciones que fe pueden padecer entre unos y otros escuditos mientras fe recogen y extinguen los antiguos, feran conocidos
los de eña nueva labor por el año en que empiezan à correr, que es el presente de .mil feteclentos ochenta y feis en adelante, y
en que el escudo de mis Reales armas es ovalado, y no de pee) esquinado corno los de la anterior: todo lo qual quiero fe obser¬
ve, guarde, cumpla y execute. Y por tanto os mando à todos y cada uno de vos en vueñros diñritos, jurisdiciones y partidos, lo
hagais observar y cumplir, fegun y como por eña ley y Pragmática-Sanción fe refiere y declara, y como si fuera hecha y publi¬
cada en Cortes; y contra fu tenor y forma unos ni otros no va/áis ni paséis, ni consintáis ir ni pasar en manera alguna por de¬
berse executar, como mando fe execute, eña mi Real deliberacon inviolablemente desde el dia que fe publique en Madrid; cuya
diligencia fe ha de hacer también en las Ciudades, Villas y Ligares de todos mis Reynos y dominios por convenir asi á mi Real
férvido, causa publica y conveniencia de mis vasallos; y es mi voluntad que al traslado impreso de eña mi Pragmatica firmado de
Don Pedro Escolano de Arrieta , mi Secretario y Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi Consejo, fe le dé la mis¬
ma fe y credito que à fu original. Dada en el Pardo á veinte / uno de Marzo de mil íetecientos ochenta y feis. = YO EL REY =
Yo Don Manuel de Aizpun y Redin Secretario del Rey nueñrc Señor, lo hice escribir por fu mandado « El Conde de Campo-
manes. = Don Manuel Fernandejz de Vallejo. = Don Blas de Hirajosa.^ Don Miguel de Mendinueta. » Don Gregorio Portero =5 Re-
giílrado. = Don Nicolás Verdugo = Teniente de Canciller Mayo *= Don Nicolás Verdugo =¡ PUBLICACION. = En la Villa de
Madrid a veinte y siete de Marzo de mil íetecientos ochenta y feis ante las puertas del Real Palacio, frente del balcón principal
del Rey nueñro Señor, y en la Puerta de Guadalaxara donde eñáel publico trato y comercio de mercaderes y oficiales, eñando pre¬
sentes Don Ramon Antonio de Hevia y Miranda, el Conde de lia, Don Pedro Laforcada y Miranda, y Don Juan Antonio Gar¬
cia Herreros, Alcaldes de la Casa y Corte de S. M. fe publicó It Real Pragmatica-Sancion antecedente con Troperas y Timbales por
voz de Pregonero publico, hallándose à ella diferentes Alguacilesde dicha Real Casa y Corte , y otras muchas personas; de que cer¬tifico yo Don Josef Payo Sanz, Escribano de Cámara del Rey meítro Señor, de los que en fu Consejo residen. = Don Josef Payo
Sanz. = Es copia de la Real Pragmatica-Sancion, y fu publicación original, de cjue certifico. = Don Pedro Escolano de Arrieta. ss Y ha-viendose tenido presente eii el Real Acuerdo la preincerta Real j?ragmatica-Sancion fe acordó fu publicación y cumplimiento fegunfu ferie y tenor. Por tanto y para que venga à noticia de todos nadie pueda alegar ignorancia mandamos expedir el presente, y
que fe publique y fixe en los pueños y parages acoñumbrados de eñaCiudad , la de Alcudia , Villas, Pueblos y Lugares forenses de eña Isla.Dado en Palma en la Sala del Real Acuerdo à diez y feis dias de1]pies de Junio de mil fetecientos ochenta y feis.

V£íf

Don Jorge de Puig Regentei Don Juan Baptifia Roca y Meta. Don Pablo de la Hoz», Don Pedro Moscoso.

4Tt

Por mandado de su Excelencia.

Z). Onofre Gomila Nott. Eser ivano
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